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concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lw«go qc* loe Srau Ale&Idan 7 BMF»-
teri» reciban los núasrcn dsl BOLÍJTÍX 
%%»eotcaeponfUíL a l dúrtriio, diipaudian. 
qna *« ¿ja UB. «Jamplar •& *1 vitio á» eot-
t u i o r » , dondo pennanoeeri h»it& *lr»c;-
W dal ¡lómaro eiguMnt*. 

Los Sceriurioa «údarázi da eoa i i rrar 
los BoUBTCfXi eolctcioaiidox ordanada-
mimta, para sn eüciiadornfccióii, qua uabe-

73rifiearne cada &So 

Si PDBUU LOS LIBaS, HIÍRCQL8S í TURNiS 
S« anaeribc tn la Contadoría da la Diputeeión proTiaci i l , á saatro pvea-

tes eincaentt céntúuofa al Srimeatre, ocho peeataa al eemeatra r quince pa-
aatu al a&o, i lo» ptrt iwilan», pagadas al aoUcitar la auacripción. Los pa-

Sott da f&era de la capilaj se fa-van por libranxa del Giro mutuo, admitién-
OM polo «lio» ta lusu&erÍDeiüDM da Trimestre, j únicamente por I i frae-

oiáa de ^eatU que rea t i t a . La» stucripeionei atrasadas aa eobrau. con 
aúnenlo proporcional. 

LSB AvuníamientüB de neta, provincia abonarán la euHcnpcioa con arreglo 
á la («caía inserta ÜD circular de la 'Jomiuiún proTÍncial, publieiida «n 
nóznerorf de e-iti BouTíif de fecha y 22 de Diciembre do 1905. 

h'ja Jaigadok mu£ic)¿)ftlb&, sin distinción, diea pdaelos al cño. 
bruñiros nueítoe, Teinticinco eéntúnoa de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lau di&poBicionee de Ini' autoridiic t̂;, excepto lus qua 
aetn k iaetanciada parte no pol*rft, r-e inferí finio ofi
cialmente, ftKimifirao cualquier nnunejo concerniente al 
aerTÍcio nacional que dimane de It^ ir.i cmat; Jo de in
terés particular preTio el papo ndel&niado de veinte 
céntimes de perista por cada línea do ¡Escrción. 

L<os anuncios á que buce referenr'. ia ia oireular de la 
CoriÍEiín proTinciel, feclia H ds Oicíeml-re de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipuí-cióu de 20 de No-
Tiembre de dicho año, v cuy* circular ha «ido publi
cedla ün loa EOLXTINKS OKíOiA.UT2f dw 20 y 22 de iJiciem-
"ure ya citado, ÜO -Donarán con arreglo á"la turifa que en 
üisneionadoB BOLZHKBS se iDPerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
{Q. D. G.), S. M . la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Ca«í« de! di» 10 de Julio de 1913.) 

m m m n m DE U m w m 

CIRCULAR 
En el dfa de hoy me hago cargo 

nuevamente del mando de la pro
vincia. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 9 de Julio de 1913. 
El Gobernador, 

Alfonso de Jto/as. 

En el expediente incoado á instan 
cia de D. Manuel Fernández, vecino 
de Láncara, solicitando ia concesión 
de 1.700 litros de agua por segundo 
de tiempo del río Luna, en término 
municipal del indicado Láncara, con 
destino al movimiento de un molino 
harinero, se dictó por este Gobier
no, con fecha 6 de Junio último, la 
siguiente providencia: 

Resultando que la petición se 
anunció en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, fecha 25 de Octubre de 
1912, señalándose un plazo de trein 
ta días para que los que se creyeran 

perjudicados presentasen las recla
maciones oportunas; dentro de cuyo 
plazo legal se presentaron dos ins
tancias oponiéndose á la concesión: 
una firmada por el Presidente y Vo
cales de la Junta administrativa del 
pueblo de Láncara, y la otra por Va
rios propietarios de las fincas de la 
Vega de Abajo; la primera fundada 
en los perjuicios que las obras pro
ducían en terrenos de dominio públi
co, y la segunda en las dificultades 
que para el riego de todas las fincas 
de la Vega de Abajo ocasionarla la 
concesión: 

Considerando que si bien las re
clamaciones formuladas por el Pre
sidente de la Junta administrativa del 
pueblo de Láncara y doce propieta
rios de fincas de la Vega de Abajo, 
fueron presentadas dentro del plazo 
legal, no pueden admitirse ¡as razo
nes que alegan, puesto que los úni
cos llamados á reclamar son los indi
viduos que componen la Junta gene
ral de regantes; y como quiera que 
el art. 255 de la Ley de aguas, de 
51 de Junio de 1879, autoriza pata 
utilizar la fuerza motriz de las aguas 
que discurren por un canal ó acequia 
propia de una Comunidad de regan
tes, siempre que reunida dicha Co
munidad en junta general, estén 
conformes la mayoría de los regan
tes; y teniendo en cuenta que dicha 
mayoría de los usuarios de la llama
da presa de RiVolta, no sólo autori 
zan, sino que desean se construya 
el molino de que se ocupa el expe
diente: 

Considerando que con la conce
sión que se solicita no se originan 
perjuicios, antes al contrario, se re
portan grandes beneficios para los 
regantes, puesto que de este modo 
aseguran el riego para sus fincas: 

Considerando que es deber de la 

Administración fomentar esta clase 
de concesiones, porque vienen á au
mentar la riqueza del país; y 

Considerando que el expodiente 
se ha tramitado conforme á Instruc
ción, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial de Fomen
to, la Comisión provincial y lo pro
puesto por la Jefatura de Obras Pú
blicas de esta provincia, he dispues
to otorgar la concesión solicitada, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. a Se concede autorización á 
D. Manuel Fernández para utilizar 
en la molienda de granos, la energía 
hidráulica que pueda obtenerse por 
la creación de un salto artificial de 
0,80 melros de altura en el cauce, 
por el que se riegan con aguas del 
río Luna, las fincas de la Vega de 
Abajo, del término de Láncara, au
mentando hasta 1.700 litros por se
gundo el caudal que lleva dicho cau
ce, autorizándole, con este motivo, 
para modificar la altura y espesores 
del llamado «Puerto de RiVolta>, y 
para aumentar la capacidad del cau
ce en la parte comprendida entre la 
embocadura y el emplazamiento del 
molino. 

2. " Todas las obras se ejecuta
rán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero D. Rafael de Zumá-
rraga, con fecha 26 de Julio de 1912, 
y que acompaña al expediente in
coado. 

5." Dejará en todo tiempo á dis • 
posición de los regantes los doscien
tos litros por segundo que aprove
chan en la actualidad y en iguales 
condiciones, impidiendo que aqué
llos utilicen más agua de la que has
ta ahora vienen disfrutando. 

4." Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del Ingeniero jefe de 
Obras públicas ó ingeniero en quien 
delegue, y una vez terminadas, se

rán recibidas por ei mismo, levan
tándose, por triplicado, acia, en la 
que se hüga consta.* si ¡as obras se 
han realizado ron arrezo al proyec
to y condiciones impuestas. 

5." La concesión se otorga de
jando á salvo el dcreci*,o de propie
dad y sin perjuicio de tercero, no 
pudiendo el concesioiia.-ío hacer re
clamación alguna por disminución 
de! caudal de •¿¿un íoiicílado. 

6.5 El plazo para empezar las 
obras será de u.i año, contado á par
tir de la fecha de ia concesión, y de
berá teminarlas en el de dos, á par
tir de ¡a misma fecha. 

71 Todos los gústos que se 
ocasionen con la inspección, replan
teo y recepción de las obras, serán 
de cuenta del concesionario. 

La falta de cumplimiento á 
cualquiera de estas condiciones, da
rá lugar á la caducidaí de !a conce
sión, que se tramüará con arreglo a 
lo dispuesto. 

9." El concesioaario deberá de
jar las es-calas sal.lioneras que sean 
necesarias, y se obügará á cumplir 
las condiciones prescribías por la 
Ley y Reglamento de P.-.sca. 

Y habiendo sido acopiadas por el 
peticionario, en escrito de 5 de! ac
tual, al que acompaña ana póliza de 
de 75 pesetas, las condiciones que 
sirven de base á esta concesión, he 
dispuesto que dicha providencia se 
publique como resoluc: j - i fina!, con
cediendo un plazo de írunta días par 
ra que los imereiados en ei expe
diente puedan interponer contra la 
misma, recurso cont.-iirioso-admi-
nistrativo, ante el Tribunal provin
cial en primera instancia. 

León 8 dejuiio de 1913. 

Metquiadcs F . Carriles. 



C H I S T A S 

B.'S ÜSSm •üSIÍUÍISSi T ;K33?i). 
jN'-'cKSISO JIFl . DEi MS-tRITO 
MINERO OU. ESTA l-ROV):;i 1^ . 

Hz£; sabsr: Que per D. Augusto 
Hotica, en representeción de don 
Hermán Wenze^ vecino de Alme
ría, se ha presentado tn el Cnbier-
ro civil de csia provincia, en el día 
5 del mes de Julio, á ¡as once y cin
co, era solicitud de registro pidien
do S6 perterencias para la mina de 
hierro llamada San Pedro, sita en 
término y Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo, paraje «La Carroza». 
Hace la designación de las citadas 
£6 pertenencias en la forma sia-.:ien-
te, con arreglo al N. m.: se tomará 
como punto de partida la esquina 
Kordesie de !a ccrcü de piedra de 
tna finca de los «Fcrnand¡cos>. de 
Va! de San Lorenzo, en el citado 
paraje «La Carroza», y desde é! se 
i-edirán ICC metros al O. 20° N"., y 
se colccará ¡a 1.a estaca; de ésta 
200 al S. 20° O., ¡ü 2.:'; de ésta 
1.5C0 a! E. 20° S., lo 5.a; de ésta 
£00 a! N. 20° E., la 4 "; de ésta 
1.200 a! O. 20° N . , se llegará a! pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro délas pertenenciás soüci-
tedas. 

Y habiendo hecho constar este in-
tíresado que tiene realizado c-.i de-
póiiio prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtü-í por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el lér-
irino da treinta días, contados des
da su fecha, puedan presentev en el 
Gobierno civl! sus oposicionci los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto Ai! terrenn solicitado, 
según previ. :;a el arí. áS tM Rrgtc-
ir.ento de Asnería Vig-».nte. 

Ei expedícntu tiene t*. nóm. 4.25? 
Leen S úe Jolio ¿o 1015.—f 

Hsso sab;r: Que per D. Augusto 
Horica. en -spreseniactún de don 
Herntan V.'K.tíel, VÍ ciño de. Aimc-
rfa, se hi preseníedo on ei Qr.bierno 
c'vil a>¡ >'iía provincia, en el día 5 
de! mes <U: Julio, á Iris once y diez, 
una Süüciíud de registro pidiendo 64 
pjrterinciaf cara la mina Af, hierro 
líam.-da cN':-cída», sita en término 
de Ni'.ceii.i. Ayunfsmtentn de Cas
t i l l o de Cai'-rora. paraj?. 'Les Por-
t-rifioí». I-Iaca !a designación de las 

del Valle Capridi, y desde é! se me
dirán 50 metros al N- 20° E., y se 
colocará la 1 •' estaca; de ésta 1.2C0 
al E. 20" S., la 2.a; de ésta 400 al 
S. 20° O., la 3 de ésta 1.600 al O. 
20° N . la 4.»; de ésta 400 al N. 20° 
E., ia 5.a, y de ésta con 400 al E. 20° 
S., se volverá á la 1.a, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

; Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civü sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 253 
León S de Julio de I G l ó ^ f . 

Canlahipieílra. 

! OFICINAS DE HACIENDA 
i 
j DELEGACION DE HACIENDA 
! DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Seci'lñn S'urulfntlva 4e MftnleK 
i 7.' K r g i o n 

• Anuncie de subasta 
', El dia 28 ds! mes actual, y hora de 

las doce.tendrá lugar en la casa con
sistorial dsl Ayuntamiento de Villa-
tíang'is, la primira subaota del apro-

. vochamie.-uo d'i la'caza menor de! 
i tr.onte <Campazas.>deV¡l!adangos, 
; por un período d? cinco años, b.ijo 

e! tipo de tasación d i 40 pesetas 
anuales, contando como primer año 

; «sel disf.-ufe. ei actual. 
.: Las cosdidunes qae han .te regir 
, en la subasta, i-e consignan en los 

pliegos de condiciones facultativas, 
administrativas y económicas, obran-

; tes en la Aicsldia y oficinas de la 
í 7.a Región. 
í León S de julio d-í 1915.=E1 De-
. legado de H.iCisiid.i, P. S., Enrique 
f de !a Cámard. 

] TESORERIA DE HACIENDA 
; DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN' OFICIAL á los efectos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. 

León 8 de Julio de 1915 = E I Te
sorero de Hacienda, Matías Domín
guez Gil. 

Citad 04 p •ríonenciss en la forma 
sí^inei cen arreglo "i N. ni : se 
toni&rá con.j punto át pr.rlfda una 
piiña i'-, pizarra mezclaba con ctiar-
3¿ y a c á de un trabajo aní'guo, á 
uros (3G -nitros del camino de Cor-
peraicí & S; n Cristóbr!. por encima 

j Annncio 
! El Sr. Arrendatario de las Contri-
; buciones tío esta provincia, con fe-
• cha 7d(?¡ actual.participa á esta Te-
¿ screrfa "haber nombrado Auxiliar de 

la misma en el partido de Valencia 
de Don Juan, con residencia en Val-
devimbre, á D. Ciiinio Martínez; de
biendo considerarse los actos del 
nombrado, como ejercidos personal
mente per dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de jus
ticia municipal: 

En el partido de L a Veeilla 
Fiscal suplente'de LaErcina.don 

Julián Sánchez García. 

En el partido de Sahagan 
Juez de Santa Cristina, D. Mi r -

celino Pantigoso González. 
Fiscal de Víllamoratlel, D. Juan 

Cañón Pastrana. 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

Juez de Valdevimbre, D. Román 
J. Falagán Rubio. 

Lo que se anuncia á los efectos 
de la regla 8.a del art. 5." de la Ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 8 de Julio de 1915.= 
P. A. de ¡a S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro 

*"* 

Lista de los aspirantes á cargos va
cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de Valencia de Don 
Juan 

D. José Huerga Herrero, aspiran
te á Juez de Villaquejida 

Se publica de orden del ilustrísi-
mo Sr. Presidente, á los efectos de 
la regla 5 de! art. 5.° de la Ley de 
5 de Agosto de !!)07. 

Valladolid 8 de Julio de 1915. = E I 
Secretario de gobierno, Julián Cas
tro. 

* 
* * 

Se hallar, vacantes los siguientes 
cargos de justicia municipal, que 
han de proveerse con arreglo al ar
ticulo 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907: 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
Juez suplente de Santas Martas. 
Fiscal suplente de Villanueva de 

las Manzanas. 
En el partido de Viliafranca del 

Btirzo 
Juez de Vega de Valcarce. 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ría, en e! papel se.llado de la clase 
9.a, con los comprobantes de méri

tos y servicios, en el término de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL; entendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas según se indica, 
se tendrán por no presentadas en 
forma y no se ¡as dará, por tanto, el 

. curso correspondiente. 
Valladolid 8 de Julio de 1913.= 

P. A. de la S. de G.: El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

! AYUNTAMIENTOS 

| Alcaldía constitucional de 
\ Rodiezmo 
í Por t é rmino de quince dias, 

quedan expuestas al público en la 
Secretaria municipal, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
correspondientes á los años de 1937, 
1908,1909, 1910, 1911 y19Í2. 

Lo que se hace público á los 
efectos reglamentarios. 

Rodiezmo 5 de Julio de 1915.=El 
Alcalde, Manuel R.Alonso. 

Alcaldia constitucional de 
i Cabañas-Raras 
•' Hallíndose vacante la Secretaría 

de este Ayuntamiento, dotada con 
con el sueldo anual de 750 pesetas, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para que los que se crean con apti
tud y condiciones que la ley exige, 

; presenten sus instancias documenta
das en esta Alcaldía, en el término 
de quince días; pasados los cuales 
quedarán sin curso cuantas con el 
Indicado fin sean presentadas. 

Cabañas-Raras 5 de Jaiio de 1915. 
El Alcalde, Saturnino G ircía. 

t • 

Las cuentas municipales dft este 
Ayuntamiento y año de 1912, se 
hallan formadas y expuestas al pú
blico en S^crctar/j por el término 
de quince días, para oir reclama
ciones; pues pasadn qne sea dicho 

• plazo, no serán atendidas. 
i Cabanas Raras 5 de Jtsiio de 1915. 

El Alcaide,Saturnino García. 

( Alei?¡d!¡i constitncicnal de 
; Valvcrde Enrique 
\ A los efectos de! art. ¡61 de la ley 
' Municipal,seVnV.anexpuestas al pú-
, blico en los sitios de c istumbre de 
• esta localidad, las cuentas munici-
' pales de este Aynntamianto,corre$-
j pondientes á los años d« 1906 a! 
> 1912, ambos inclusive, para oír re 

clamaciones. 
i Valverdc Enrique 6 de Julio de 
! 1915. = E ¡ Aicalde, Aquilino Lópí.r. 

i Alcaldía constitucional de 
! VillaliUno 
1 Por término de quines dias están 



expuestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, las cuen
tas municipales correspondientes á 
los Biics 1908,909,910,911 y 912. 

Villablino 3! de Mayo de 1915. 
El Alc&Ide, Benigno Rubio. 

JUZGADOS 

Rabanal Gutiérrez (Lorenzo), de 
25 años de edad, hijo de Lorenzo y 
María, natural y Vecino de Benllera, 
procesado y penado por infracción 
de la ley de Pesca, para cumplir ¡a 
pena de tres meses de arresto que 
le han sido impuestos, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucckln de 
León en término de 10 dias, al obje
to de ingresar en prisión; apercibido 
que de no verificarlo en dicho térmi
no, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio 6 que hubiere lugar. 

León 5 de Julio de 1915.=EI Juez 
de instrucción, M. Murías. 

terceras partes de la tasación; que 
podrán hacerse á calidad de ceder á 
un tercero, y que no se suplirá la 
falta de títulos, conformándose los 
lidiadores con el correspondiente 
testimonio. 

Dado en León á siete de julio de 
mil novecientos trece.=Manucl Mu
rías.— Hüliodoro Domenech. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan y su partido. 
Por el presente se hace saber: 

Que practicadas las operaciones di
visorias de los bienes pertenecien
tes al ab intestato de D. Felipe Ga
rro Domínguez, Presbitíro y Vecino 
que fué da Vii!ad?mor de la Vega, 
se adjudicaron al Sr. AdminiFtrador 

: mites descritos en aquélla, la 
, cual está tasada en. . . . 700 
j En auto dictado en el día de hoy, 
I se aprobaron las operaciones divi-
¿ sorias Indicadas, y se manda reinte

grar y protocolizar, sin perjuicio de 
' lo que resulte de la ampliación del 
¡ inventarlo acordado, y que se pro

ceda á la venta, en pública subasta, 
: de los bienes adjudicados para pago 
' de deudas y gastos, que con los mis-
• mas que quedan deslindados, ha-
' biéndose señalado para dicho acto, 

que se celebrará en la sala-audien
cia de este Juzgído, el día Veinti
ocho del actual, á las once; siendo 
de necesidad para tomar parte en 
ella, consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado ó en el estableci
miento deetinado al efecto, el diez 

Pesetas ! de 17 kilos, en los dias 13 al 14 de 
i Marzo último, para que dentro del 
• término de cinco dias, ñ contar des-
¡ de su inserción en los periódicos ofl-
! cíales de León y Madrid, compare»-
j ca en este Juzgado, cárcel pública, 
; bajos, á fin de prestar declaración y 
, ofrecerle el procedimiento por hurto 
• de mercancías en la Estación del fe-
' rrocarril del Norte de esta ciudad. 
< Dado en Astorga á 5 de Julio de 
j 1915.=Eduardo Sánchsz = E I Se-
'. cretario, judicial, Juan Fernándes 

Iglesias. 

del mismo, D. Fidel Martínez Garri
do, para pago de deudas, gastos de j por ciento de la tasación dada á los 
inventario y ptirtición y gastos su- | bienes que son objeto da la misma 

Don Manuel Murías Méndez, Juez j 
de primera instancia de esta ciu- ] 
dad y su partido. ] 
Por el presente edicto hago saber: ! 

Que en los autos ejecutivos seguí- j 
dos en este Juzgado por el Procura- i 
dor D. Ruperto Vargas Zamora, en : 
nombre y representación de D. Igna- ; 
ció B'ázquez Marlír.ez, vecino de ' 
Oviedo, contra D. Eulogio Fernán- ¡ 
dez Prieto y hermanos, vecinos de : 
San Pedro de Luna, se ha acordado 
sacar á pública subasta, las fincas 
siguientes: 

Una cosa, en el caico del pueblo 
de San Pedro de Luna, que linda al 
frente entrando, ó sea Oriente, con 
m carretera; Sur, con casss de Do
lores Prieto; Este, ó espalda, con 
herederos de Manuel Cabad-is. y 
Norte, con rambla o'2 los señores 
deudores; dicho predio mide cuaren
ta y o'.hci pies de largo por dieciocho 
de ancho, y su altura es de seis me
tros, y se compone de. planta bajs y 
alta, compuesta ésía de tres divisio
nes y cubierta teda ellu de teja; ta
sada en cuatro mi! pesüta'j. 

Una huerra, eti dicho tír;niiio y 
pueblo,ie cabi'h do vefolitrés árras, 
poco mis ó menos, que lindd al Nor
te, con prado de Eugenio Firnán-
dez; ai Sur, con pradoytierra Jejoa-
quina Suárez; al Esta, con prado de 
herederos de Manuel Cabadas, y al 
035t'.-, con otro de Dolores Priíío; 
tasada fcn mi! q iinlentas peséis?.. 

La subasta tendrá lugar e! ífa cin
co dn Agosto próximo, á los o::ce do 
la mañana; adviniéndose c¡JKB-S 
tomar parte en la subastj, Í! .ber.in 
los Hci (adores consignar p¡¡n';avr¡r.. 
te tn la mesa del Juzgado ó Esta
blecimiento público, el diez por cien
to de la tasación; qu; .no í e admiíi. 
rán posturas q!ie no cub.-an ias dos 

puestos del juicio de menor cuantía, 
acumulado á aquellos autos y seguí-
do á inítancia del Sr. Director-Ge
rente de! Monte da Piedad y Caja 
de Ahorros de León, contra el A i -
ministrador indicado y D.J)Vier Mar
tínez Záiate. vecino que fué de Vi-
llademor de la Veg-i, los bienes si
guientes: 

Pesetas 

1. " Una huerta-pradera, 
término de Vülademor, á Ca-
rre-Lagunj y e¡ Barrero, que 
hace mil doscientos estada
les, ó una h íctárea, dos áreas 
y setenta y dos centláreas: lin
da Oriente, herederos de Pe
dro Marlínc-^; Mediodía, ca
mino ce Carre-LHgima; Po
niente, carretera de BenaVen-
te á León, y Norte, era de 
villa y Pedro Ordáí; tasada en 

2. ° Una huerta, v¡,i j-bar-
cillar. hoy toda tierra, en el 
mismo término do la Csrre-
nca,que hace dos mi! quinien
tos estadales, ó do; h.-.ct jreas 
y catorce centiáreas, y linda 
Oriente, con finca ;le Felicia
no Astorga; Mediodía y Po
niente, camino de Castade-
mora y Carretorlri.1, y Norte, 
finca de Junti Pritto; tasada 
en 4.500 

3. ° Una pradera, en el 
mismo término, á C irre-La-
gunn. que hace trescientos es-

1 tada!es, 6 veinticinco áreas y 
setenta yocho cer,tiáreas,que 
linda Oriente, con finca de 
D. Felipe Qarro; M 'diodía, 

,' enrainod: Cafe-Lsg.nw; Po
niente, carretera, y Norte, 
tinco de Pedro O.-dls. Esta 
finca ferina actualmente parte 

1 de la descrita con KI número 
primero de esta hijuela y cien
to curirenta y cuatro, de! in
ventario que precede, y está 
comprendida dentro de los 11-

y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que los que de
seen tomar parte en la subasta, de 
que se ha hecho mención, coucurran 
en el lugar, día y hora expresados. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
cinco de Julio d? mil novecientos 
trece.=Ja¡me M. Villar.=SI Sicre-
tario judicial, Manuel García A!va-
rez. 

i Mucientes Ferradas (Celestino). 
< conocido por el Hermano NiVardo, 
] de la Doctrina Cristiana, de 25 años, 
• soltero, natural de Coreos (Vallado-
i lid), estatura regular, color moreno, 
! cejas pobladas, se expresa gutural-
| mente y pelo negro, domiciliado úiti-

1 500 • mamente en Astorga, procesado en 
• sumario por abusos deshonestos, 

i comparecerá dentro del término de 
! diez dias ante este Juzgado de ¡ns-
| trucción de Artorga, á ser indagado 
i y constituirse en prisión; bajo aper-
! cibimiento que de de no verificarlo, 
i será declarado rebelde y le parará el 
' perjuicio consiguiente. 
; Astorga 1." de Julio de 1915.= 
• El Secretario judicial, Juan Fernán

dez Ig'esias. 

j EDICTO 
i Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
; de instrucción da la ciudad de As-
¡ torga y su partido. 
i Por el presente hace sfiber á don 
• Marifn Martínez, domiciliado calle 
; de Pontejor,, núm. 1, almacén ele 
i Eugenio González Ludón, de Ma-
' drid. consigratário de la expedición 
>. de gran veiocidad ntifll. 782, de j ¡orada en ir 
• Orense, despacho centra! para As-
'• torga, compuesta de dos cajas, ropa 
i blanca, peso 160 lt¡'os, faltando de 
' una de las ce jas Varias ropas, en peso 

i EDICTOS 
Por providencia del Sr. D. Manuel 

Abastas Prieto, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, dictada con 
fecha de hoy en los autos da juicio 
verbal civil á instancia de José Ma-

: ría Rodríguez García, contra Ma
nuela Fernández Diez, vecinos de 
Santa Lucia y Vega de Gordón, res
pectivamente, ésta última como re
presentante legal de su hija, menor 
de edad, Pilar Gn'jo Fernández, y 
ésta única haredera de su difunto 
padre José G^ijo Arias, vecino que 
fué de dicho Vegi, sobre pago de 
doscientas veinticinco pesetas, se 
sacan á pública subasta, las fincas 
rústicas y urbana siguientes: 

Ptas. 

! 
i 1.a Una tierra, en término 
j del referido Vega, y sitio de las 
. Próvidas, cabida de doce áreas 
i y trece centiáreas: linda por el 
. Oriente, con otra de Gibriel 
: García; por el Mediodía, con 
• otra de Juan Angel Arias; por 
; el Poniente, con otra de José 

García, y por el Norte, con otra 
, de harederos de Juan García; 
: Valorada en cuarenta pesetas. . 40 
i 2.a Otra, en el mismo tér

mino, y sitio del Fe'cchal, cabí-
; da de seis áreas y siete centi-
; áreas: linda por el Oriente, con 
; otra de José García, por el Me

diodía, con otra de Manuel Gar-
. cía; por el Poniente, con otra 

'. dejasé García, y por el Norte, 
; con otra de Juan Suárez; Valo-
; rada en Veinticinco pesetas.. . 25 
• 5.a Otra, en el mismo tér-
' mino y sitio de las Barrosas, 
< cabida de. doce áreas: linda por 
; t i Orlente, con otra de Jacinto 

Arias; por el Mediodía, con ca-
• rretera; por el Poniente, con 
i otra de José Gírela, y por el 
• Norte, con terreno común; va

rita pesetas. . . 50 
4.a Otra, en el mismo tér

mino y sitio del Machuico, ca
bida de doce íreas y trece cen
tiáreas: ¡inda por el Oriente, con 
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Ptas. 

Cira de Juan Castaftón; por el 
Mediodía, con otra de Baltasar 
Castaflón; por el Poniente, con 
otra de Juan Suárez, y por el 
Norte, con otra de Daniel Cas-
tañón; Valorada en veinte pese
tas 

5." Una casa,en el casco del 
pueblo del repetido Vega, si
tuada en el camino de Villarin, 
sin número, cubierta de teja, es 
parte de ella de planta alta y 
natural, y parte de ella sola
mente de planta be ja, se com
pone de varias habitat icnes, 
mide trece metros cincuenta 
centímetros de longitud, por 
seis metros veinte centímetros 
<Je fondo: linda por el frente, 

. entrando, 6 sea por el Medio
día, con dicho camino de Villa-
lin; por la espalda, 6 sea por 
el Norte, con terreno común; 
por la derecha, 6 ses por el 
Oriente, también con terreno 
común, y por la izquierda, <5 
sea por el Poniente, con casa 
de Timoteo Geijo; Valorada en 
ciento cincuenta pesetas. . . 150 

Las cuales fincas se hallan de ma
nifiesto en término de Vega de Cor
dón, y han sido embargadas como de 
la propiedad de José Geijo Arias, 
vecino que fué del mencionado Ve
í a , para hacer psgo al José María 
Rodríguez García, de expresada can
tidad y costas; debiendo celebrarse 
el remate el día treinta de los co
rrientes y hora de las quince, en los 
«strados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
dé la tasación, y sin que antes se 
haya consignado sóbrela mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, del Valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. 

En La Pola de Cordón á cinco de 
Julio de mil novecientos trece.=E! 
Secretario, Juan M . González.= 
V." B.": El Juez municipal, Manuel 
Abastas. 

Por providencia del Sr. D. Manuel 
Abastas Prieto, Juez municipal de 
esta villa y su distrito, dictada con 
lecha de hoy en los autos de juicio 
verbal civil á instancia de Pedro 
Alonso García, vecino de Santiba-
ñez, contra Manuela Fernández Diez, 
vecina de Vega de Gordón, sobre 
pago de ciento setenta y tres pese
ras y cincuenta y cinco céntimos, se 

sacan á pública subasta, las fincas 
rústicas siguientes: 

Ptas. 

1. a Un prado, en término de 
dicho Vega, y sitio de la Penllla, 
cabida de doce áreas y trece cen-
tiáreas: linda por el Orlente, con 
terreno común y prado de here
deros de Pedro Gutiérrez; por el 
Mediodía, con la misma finca de 
herederos de Pedro Gutiérrez; 
por el Poniente, con arroyo, y 
por el Norte, con prado de here
deros de Antonio Arias; Valorado 
en setenta y cinco pesetas. . . 75 , 

2. " Una tierra, en término de I 
Cabornera, y sitio llamado el 
Salguera! de las Vecillas, cabida 
de doce áreas y trece centiáreas: ¡ 
linda por el Oriente, con terreno ¡ 
común; por el Mediodía, también 
con terreno común; por el Po
niente, con finca de Feliciano 1 
García, Vecino de Gcras, y por • 
el Norte, con el río; valorada en i 
setenta y cinco pesetas. . . . 7 5 

Las cuales fincas se hallan de ma- i 
nlfiesto en término de Vegn de Gor- ! 
dón y Cabornera, respectivamente, 1 
y han sido embargadas como de la j 
propiedad de Manuela Fernández ¡ 
Diez, vecina de Vega de Gordón, ! 
para hacer pego al Pedro Alonso ' 
García, de expresada cantidad y ' 
costas; debiendo celebrarse el rema- j 
te el día primero de Agosto próximo j 
y hora de las quince, en los estra- ¡ 
dos de este Juzgado. i 

Lo que se hace saber al público ; 
para conocimiento ¿e los que quie- í 
ran interesarse en la subasta; advir- j 
tiéndose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y sin que antes se 
haya consignado sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta. 

En La Pola de Gordón á cinco de 
Julio de mil novecientos trece.=-=El 
Secretario, Juan M. González. = 
V." B.0: El Juez municipal, Manuel 
Abastas. 

Don Servando Rodríguez Vega, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil seguido, en este Juzgado de 
que se hará mérito ha recaído la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es como sigue: 

iScntencia.=tn la villa de Cu
billos, á veintitrés de Junio de mil no
vecientos trece; el Sr. D. Servando 
Rodríguez Ve ga. Juez municipal, con 
los Adjuntos D. Gonzalo Soto Gon
zález y D. José Pestaña González; 
visto el juicio verbal civil que pende 
en este Juzgado, entre partes: de la 

una D. Silverlo Vázquez Villar, de
mandante, y de la otra D. Antonio 
Vuelta González, demandados ve
cinos de esta villa, en reclamación 
de cuarenta y siete pesetas y seten
ta y cinco céntimos, con cuatro cuar
tales de trigo y otros cuatro de cen
teno; valorados: 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á D. An
tonio Vuelta González, á que tan 
pronto esta sentencia sea firme, pa
gue al demandante D. Silverio Váz
quez Villar, su convecino, las sesen
ta y ocho pesetas y setenta y cinco 
céntimos que le reclama y costas. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando,lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Ser-
vandoRodrfguez.=Gonzalo Soto.= 
José Pestana.=La anterior senten
cia fué publicada en el día de su fe-
cha.=El Secretario, Luis Rodríguez 
Artola.» 

Y en atención á que el expresado 
Antonio Vuelta González se halla 
constituido y declarado en rebeldía, 
se publica dicha sentencia, para que 
le sirva de notificación, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Cubillos á dos de Julio 
de mil novecientos trece.=Sf rvando 
Rodríguez.=P S. M. : El Secreta
rio, Luis Rodríguez Arfóla. 

Don Gabriel Pérez Nicolás, Juez 
municipal de Lucillo, provincia de 
León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

á mi cargo penden demandas á juicio 
verbal civil por reclamación de can
tidad, contra D. Emilio, Gregoria, 
Rosalía y Benito Martínez Fuente, 
los tres primeros en ignorado para
dero, por D. Juan Martínez Nicolás, 
Vecino de Lucillo, y D. Antonio Mo-
rán Blas, Vecino de Viüalibre, por 
reclamación de cantidad de pesetas, 
que era en deberleMa:ía Fuente Ro
dera, Vecina que fué de Lucillo, se 
cita y emplaza á los mencionados 
Emilio, Giegoria y Rosalía Martínez, 
vecinos que fueron de Lucillo, para 
que en el día stis del próximo mes 
de AsJosto, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en Lucillo, calle Real, 
núm. 44, con el fin de contestar lo 
que jusio crean y conveniente en su 
defensa, y .hora de las ocho de la 
mañana, parándoles en otro caso lo 
que haya lugar en derecho. 

Lucillo cuatro dé Julio de mil no
vecientos trece.=El Juez, Gabriel 
Pérez.=Ei Secretario, Atanasio Ca-
dierno. 

Don Fernando Cadenas y Cadenas, 
Juez municipal de La Antigua 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Agapito Viejo Pérez y su mu
jer D." Sabina González Fernández, 
vecinos de Audanzas del Valle, de la 
cantidad de ciento cuarenta y tres 
pesetas y costas, que les en deber 

D.:l Antonina Fernández Madriif 
mayor de edad, viuda, y vecina tam 
bién de Audanzas del Valle, se sa
can á pública subasta y licitación, 
como de la propiodad de esta últi
ma demandada,los bienessiguientes: 

Una casa, en el pueblo de Audan
zas del Valle, á la calle los Olma-
res, de planta baja, cubierta de teja^ 
compuesta de una habitación, coci
na, pasillo y corral, que linda de 
frente, con dicha calle;derecha, casa, 
de Jacinto Cadenas; izquierda, otra 
de Angel Carrera, y espalda, otra 
del mismo Jacinto Ctdenas; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Un olmar de pradera, en Audan
zas del Valle, ó la calle Grajal, de 
cabida de dos áreas y treinta y cua
tro centiáreas, que linda O., Diego 
Fernández; M . , dicha calle; P J o s é 
Viejo, y N., Jacinto Cadenas; teda-
do en treinta y cinco pesetas. 

Una tierra, en término de Caza-
nuecos, trigal, y sitio de las Molde-
ras, de cabida de Veintitrés áreas y 
cuarenta centiáreas, que linda O., 
AguMin Huerga; M. , Dimas Madrid; 
P., Braulio Madrid, y N. , Pedro 
Mancebo; tasada en noventa pesetas 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado municipal, á las dos de la 
tarde del día primero de Agosto pró
ximo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No existen tí
tulos de propiedad, conformándose 
el comprador con certificación del 
acta de remate y consignación del 
precio. 

Dado en Grajal de Ribera á pri
mero de Junio de mil novecientos 
trece.=Fernando Cadenas.=Por su 
mandado, Wenceslao Fernández. 

ANUNCIO OFICIAL 

Riol Morillo (Prudenciano), hijo 
da Claudio y de Agjstlna, natural 
de Matanza (León), de estado solte
ro, labrador, de 27 anos de edad, 
estatura de l,7l0metros, señas per
sonales y particulares se Ignoran, 
últimamente avecindado en Matanza 
(León); se supone se encuentre en 
la República Argentina; procesado 
por faltar á concentración, compare
cerá en el plazo de (reinta dias ante 
el Juez instructor del 6.° Regimien
to Montado de Artillería, primer Te
niente D. José Sanz Gómez, resi
dente en esta plaza. 

Valladolid4 de Julio de 19I5.=E1 
primer Teniente Juez instructor, Jo
sé Sanz. 
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